
Público

Galicia aprueba un nuevo plan 
de hospitalización con 2,5 
millones de euros
De manera progresiva se pasará de la cobertura actual del 75% al 100% con la activación de la
asistencia a domicilio todos los días del año.

PlantaDoce

12 jul 2019 - 10:40

 
Galicia aprueba un nuevo plan de hospitalización. Alberto Núñez Feijóo, presidente
de la Xunta de Galicia, ha informado del visto bueno al plan gallego de
hospitalización a domicilio 2019-2023. El presupuesto con el que estará dotado será
de 2,5 millones de euros.
 
En concreto, ampliará la cobertura de estos cuidados de rango hospitalario necesarios 
que reciben en el domicilio 6.000 pacientes durante todo el año. “De no existir este
servicio, las personas que hoy lo reciben tendrían que estar hospitalizadas”, comenta
Feijóo.
 
Con el objetivo de potenciar y consolidar esta modalidad asistencial, el plan aprobado
contempla novedades como la apuesta por la equidad en la prestación del servicio. De
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manera progresiva se pasará de la cobertura actual del 75% al 100% con la activación
de la asistencia a domicilio todos los días del año.
 
Además, para garantizar la calidad del servicio se incrementará un 33% el número de 

equipos, pasando de los 45 actuales a los 60, lo que será posible gracias al aumento en
45 profesionales de la dotación en recursos humanos. Además, se aumentará la flota
con 15 nuevos vehículos.
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